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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 9 de diciembre de 2021 Hora 9:00 AM X  PM 
 

RADICACIÓN DEL PROCESO 
05001 31 05 024 2021 00003 00 

 
CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandantes 

- GLORIA PATRICIA HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA 

- EDWIN ALEXANDER MÁRQUEZ 
LONDOÑO 

No 
asistieron 

Apoderado del demandante JAIME STIVENSON ORREGO MARÍN Asistió 
Demandados - PORVENIR Asistió  

Apoderado de los demandados 
 

- JUANA LUCIA VARGAS  
Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 

 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 
 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 
 

Se declaró fracasada esta etapa. 
 
2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 
Las formuladas por las demandadas son de mérito. 
 
La presente decisión se notifica a las partes en estrados. 
 
3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 
Sin requerirse saneamiento. 

 
4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b185eff8-73e6-4d7a-8b64-9941670b9465?vcpubtoken=93442396-fb0d-4f2e-9564-1d9289edafd8
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b185eff8-73e6-4d7a-8b64-9941670b9465?vcpubtoken=93442396-fb0d-4f2e-9564-1d9289edafd8


 

A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b185eff8-73e6-4d7a-8b64-
9941670b9465?vcpubtoken=93442396-fb0d-4f2e-9564-1d9289edafd8 

 

 
AUTO: Las partes aceptan tener como hechos probados que el afiliado JERSON ALEXANDER 
MÁRQUEZ HERNÁNDEZ falleció el 24 de enero de 2020, el parentesco con los demandantes, 
GLORIA PATRICIA HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA y EDWIN ALEXANDER MÁRQUEZ LONDOÑO,  
en calidad de hijo que para la fecha de su deceso, el afiliado cumplía con la densidad de semanas 
necesarias para causar la pensión de sobrevivientes y que el 14 de enero de 2021 los 
demandante reclamaron el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, la cual fue 
negada. 

Los problemas jurídicos a resolver corresponden a: Establecer si los demandantes, cumplen con 
el requisito de la dependencia económica para ser beneficiarios de la pensión de sobrevivientes 
causada con el fallecimiento de hijo JERSON ALEXANDER MÁRQUEZ HERNÁNDEZ, en caso 
afirmativo se estudiará la procedencia de imponer condena por concepto de intereses de mora del 
artículo 141 de la ley 100 de 1993 o en subsidio la indexación. 

En estos términos queda fijado el litigio.  
 
5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 
PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

Se decreta como prueba la documental obrante a folios 13 a 44. 
Testimonios de: 
 
- Erika Andrea Restrepo 
- Heber Alonso Franco Toro 
- María Girlesa Hernández Tobón 
- Shirley Patricia López Buitrago 
- Liliana Teresa Hernández Tobón 
 
Ser ordena oficiar a PORVENIR S.A que, en el plazo de 15 días, allegue la investigación 
administrativa adelantada con ocasión de la solicitud de pensión de sobrevivientes, que no fue 
presentada con la contestación de la demanda, con los respectivos soportes, que sirvieron de 
fundamento para negar la pensión.   

PRUEBAS DECRETADAS PORVENIR: 
Se decreta como prueba la documental obrante a folios 126 a 147 
Interrogatorio de parte a los demandantes. 

PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO 
Se requiere a PORVENIR para que, en el término de 10 días, allegue toda la documental relativa 
a la investigación administrativa adelantada con ocasión a la solicitud de pensión de 
sobrevivientes del afiliado fallecido JERSON ALEXANDER MÁRQUEZ HERNÁNDEZ falleció el 24 
de enero de 2020. 
 
Se dispone remitir los siguientes oficios: 
 
- SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 
para que, en el término de diez (10) días, remita copia íntegra de la historia laboral del señor 
EDWIN ALEXANDER MÁRQUEZ LONDOÑO C.C. 71.084.999 
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- POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS para que, en el término de diez (10) días, allegue 
historial de aportes efectuado en favor de EDWIN ALEXANDER MÁRQUEZ LONDOÑO entre el 
año 2019 a 2020, en la que se relacione el IBC reportado por sus empleadores. 
  

PRUEBAS NO DECRETADAS 
TODAS LA PRUEBAS SE DECRETARON 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 
Se fija fecha para la audiencia del art 80 del CPTSS el CUATRO (4) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) a través del siguiente link  
 
https://call.lifesizecloud.com/12797518  
  

 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se declara clausurada la misma, presidió la 
misma. 
 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN   
JUEZ 
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